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ENVIO PRIMER Y SEGUNDO ANEXO DEL PROCESO BAJO RADICADO
683076000142201501999

Aida Janeth Caceres Paredes <aida.caceres@fiscalia.gov.co>
Jue 11/08/2022 8:23 AM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Girón, 11 de agosto de 2022  
Señores
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
Bucaramanga – Santander
Correo.J10CCBUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
 
 

REF. ENVIO ESCANEADO EL PROCESO
RADICADO NO. 683076000142201501999

DELITO. LESIONES CULPOSAS
 

En atención al debido proceso y en aras de dar trámite y respuesta a su solicitud, me permito
informar que este despacho fiscal envía  escaneado el proceso bajo el radicado de la
referencia, donde consta de siete anexos, los cuales serán enviados de a dos anexos por
correo en razón a que existen muchos elementos materiales probatorios y no los carga
completos el correo.
 
Quedo atenta a cualquier inquietud.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


















































































